
^ ̂  
masan 

m 
J Jni ln ls í raClÚn.—Intervención de Fondos 
de la Dipu tac ión p rov inc ia l - -Te lé fono X700 

lapreata de la Diputación proTlnGlal.--Tei.i9i6 

Miéi*coles 10 ríe Koriembre de 1943 
Núm. 254 ' -

No se publ ica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 cén t imos 
Idem atrasado: 1,S0 pesetas. 
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A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios municipales e s t á n obl igados a disponer que se fije un ejemplar de 
•eada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios nusnicipaies c u i d a r á n dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e l i cuade rnac ión anual, 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamien tos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pesetss 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre. 
b) juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales. 75 c é n t i m o s l ínea . 
b) L o s d e m á s , una peseta l inea, x ' 

II 

fiobíerno civil 
É laprowiÉLeÉ 

Comisaria General de Atotenenlos 
lí Transpones. 

D E L E G A C I O N D E LEON# 

CIRCULAR NUM, 187 
Para conocimiento general déi pú

blico y especial de los Centros Ecle
siásticos, Benéficos, Colegios, E m 
presas particulares, etc., etc., se hace 
saber que los d ías ún icos en que es
ta Delegación concederá autoriza
ciones para extraer a r t ícu los interve-; 
nidos, serán los martes y viernes de 
cada semana. 

Advierto que fuera de los días -se
ñalados, no sé a t e n d e r á n en esta De
legación visitas c[ué se relacionen 
con el servicio expuesto anterior
mente. . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Octubre de 1943. 
E l Gpbérnador civil-Delegado 

3530 A . Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganadería 
3 

CIRCULAR NUMERO 161 
Habiéndose presentado la Epizootia 
e viruela ovina en el ganado exis-
ente en el t é r m i n o munic ipa l de 

t p a l i z a del Pino, en cumpl imien-
ri i j0 prevenido en el a r t í cu lo 12 

61 vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933 {Ga
ceta del 3 de Octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gordal i -
za del Pino, como zona infecta el 
pueblo de . Gordaliza y zona de in 
mun izac ión €l citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias, 
y las que deben ponerse en practica, 
las consignadas en el Capí tu lo X X X V 
dei vigente Reglamento de Epizoo
tias. 

León, 5 de Noviembre de 1943. 
3529 E l Gobernador c i f i l , 

Díptacíoo promial it león 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en él presente 
mes de Noviembre, está Comis ión, 
en sesión de 21 de Octubre ú l t imo , 
acordó señalar los d ías 11 y 26, a las 
cuatro y media de la tarde. 

L o que se hace púb l i co para gene-
nal conocimiento! 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Noviembre de 1943. — E l 
Presidente, Uzquiza . - E l Secretario, 
José Peláez. 

3566 

AdmiDistracion mimiGipal 
Ayuntamiento de 

León 
A N U N C I O D E C O N C U R S O 

Acordado que casi la totalidad del 
material de oficina que en el ejerci
cio p róx imo se necesita para las dis

tintas dependencias municipales se 
adquiera por concurso entre las d i 
ferentes imprentas de esta ciudad, y 
siendo urgente contratar el suminis
tro del n ú m e r o de talonarios que se 
precisan para las Administraciones 
de Arbitr ios y Consumos, y a fin de 
que puedan ser servidos antes del 
primero de E n e r ó p róx imo, se anun-, 
cía con carác te r de urgencia y tér
mino de diez días naturales el ex
presado concurso para el suministro 
de dichos talonarios, durante los 
cuales p o d r á n los dueños o encarga
dos de las imprentas de esta loca l i 
dad, examinar en Secretar ía , en ho
ras de oficina, los distintos modelos 
de dichos talonarios, y a la vista de 
la cantidad a suministrar y clase de 
papel de los mismos, fo rmu la ren , 
pliego cerrado y lacrado la proposi
ción que estimen pertinente. 

León, 8 de Noviembre de 1943.— E l 
Alcalde 

3575 ' N ú m . 598.--30,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Para atender al pago de obligacio
nes indebidamente atendidas y otras 
para las cuales no existe consigna
ción alguna en presupuesto, del co
rriente año , se han formulado por la 
Comisión correspondiente las pro
puestas de hab i l i t ac ión de crédi to , 
cuyos expedientes se hal lan de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince días, a fin de que en dicho 
periodo de tiempo puedan ser exa
minadas por 'el vecindario y formu
larse contra las mismas las reclama
ciones que sean procedentes. 

Soto de la Vega, 2 de Noviembre 
de 1943-—El Alcalde, José Orencio. 

3479 

http://proTlnGlal.--Tei.i9i6


Ayuntamienlo de 
Carrizo 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia ia 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , por medio de superávi t 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l , por espacio de quince1 
días háb i les , el oportuno expediente 
con objeto de oir reclamaciones, de 
acuerdo a lo determinado por el ar
t ícu lo 11 del Reglamento de Hacien
da munic ipa l . 

o o 
Tramitado en este Ayuntamiento, 

expediente justificativo de la ausen
cia por m á s de diez años , e ignorado 
paradero, de Bernardino F e r n á n d e z 
González, y a los efectos determina
dos por el a r t í cu lo 259 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica el 
presente edicto a fin de que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido ausen
te, se sirva participarlo a esta A l c a l 
d ía con el mayor n ú m e r o de dalos 
posible, siendo éste mayor de edad. 

Carrizo, 26 de Octubre de 1943.— 
E l Alcalde, José Alvarez 3401 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordado por la Comisión gestora 
de este Ayuntamiento, la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión y suple
mento de crédi to por medio de su
perávi t , del ejercicio anterior, para 
atender al pago de ins ta lac ión de 
telefono en esta v i l la , queda expues
to al púb l i co el expediente en esta 
Secretar ía por espacio de quince 
d ías al objeto de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 11 del Reglamento de Ha-, 
cienda munic ipa l . • 

Sabero, 28 de Octubre de 1943.— 
E l Alcalde, Gonzalo Flórez . 3400 

Idem recargo de cédulas persona
les. 

Idem de cesión s'obre las cuotas de 
la con t r ibuc ión urbana. 

Palacios del S i l , 4 de Noviembre 
de 1943.—El Alcalde, S. Fe rnández . 

3502 

Ayuntamiento 
. « Vil lamanin 

Vacante la plaza de Portero-Algua
c i l , por renuncia del que la desem-
ñaba , se anuncia a concurso para su 
provis ión en propiedad por el plazp 
de quince días a contar desde la fe
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes en esta Alcaldía durante los 
quince días de su exposición al pú
blico y a la misma h a b r á n de acom
p a ñ a r certificado de buena conducta 
y antecedentes polít ico-sociales. 

Se requiere para tomar parte en 
dicho concurso, saber leer y escribir 
correctamente y no padecer enfer
medad o defecto Qsico que le inca
paci té para el desempeño del cargo. 

t a plaza será adjudicada por or
den de preferencia, a Caballeros Mu
tilados, ex-combatientes, etc. 

Su do tac ión es de 1.800 pesetas 
anuales, - ~. 

Vi l l amanin , 30 de Octubre de 1943. 
— E l Alcalde, Adolfo Castañón^ 
' 3451. • 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas municipales que han 
de regir los impuestos del presu
puesto ordinario para el año 1944, 
se exponen al púb l i co en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por él pla
zo de quince d ías háb i l e s para que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y hgcer las re
clamaciones que estimen justas. 

Ordenanzas que se citan 
Arbi t r io sobre el consumo de be

bidas espirituosas y a l cohó l i cas . 
Idem sobre el consumo-de carnes 

frescas y saladas. 
Idem sobre bicicletas.' 
Idem sobre productos de la tierra. 
Recargo munic ipa l sobre la Con

t r i b u c i ó n industrial . 
Idem de Cesión del Tesoro sobre 

las cuotas de industrial . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado el presupuesto de la Jun
ta de Justicia de este Partido para 
atender a los gastos de la misma, du
rante p róx imo a ñ o de 1944, y co
rrespondiendo a cada uno de los 
Ayuntamientos que lo ititegran, la 
cantidad que a cada uno se les seña
la, queda expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días, para oir recla
maciones, cuya base de impos ic ión 
se ha tomado de las contribuciones 
directas que Cada uno de los A y u n 
tamientos satisfacen al Estado. 

Arganza, 642 pesetas; Balboa, 363; 
Barjas, 445; Berlanga, 297; Cacabe-
los, 1.351; Camponaraya, 651; Can
dín, 532; Carracedelo, 836; Corul lón; 
725: Fabero, 646; Oencia, 467; Para-
daseca, 470; Peranzanes, 377; Sance-
do, 368; Sobrado, 321; Trabadelo, 479; 
Valle de Finol ledo, 480; Vega de Es-
pinareda, 814; Vega dé Valcarce, 910; 
Villadecanes, 1.118; Villafranca del 
Bierzo, 3.084. 

Vil lafranca del Bierzo, 5 de No
viembre de 1943. — E l Alcalde, (ilegi
ble). 3523 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Para oir reclamaciones se hal lan 
de manifiesto por espacio reglamen
tario en Secretaria de este Ayunta-] 
miento los documentos siguientes: I 

Cuentas municipales del presu, 
puesto del ejercicio de 1^42; proyecto 
de presupuesto con sus ordenanzas 
sobre el arbitrio de carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas, espu, 
mosas y alcoholes; repartimientos 
de rúst ica, urbana e industrial; do
cumentos que han de regir en el 
p r ó x i m o eiercicio dé 1944; corno 
t a m b i é n el repartimiento de la con
t r ibuc ión de usos y consumos sobre 
el impuesto de vinos, sidras y cha-
colís. 

Camponaraya, 25 dé Octubre de 
1943.—El Alcalde, José Domínguez 

3448. 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles para el ejercicio de 1944, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al "público, en la Secretaría 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quince días. 

V i l l ab l ino 3405 
Fabero 3473 
Caslr i l lo de la Valduerna 3520 
Villasabariego 3513 
Folgoso de la Ribera 3512 
Sabero 3400 
Carrizo 3401 
Quintana y Congosto 3471 
Riego d a la Vega 3560 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan* el 
presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corrbnte ejercicio, es tará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta^ 
ría municipal , por el plazo de quince 
días , en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t í cu lo 301 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

L a s O m a ñ a s 3481 
Castri l lo de los Polvazares 3511 
Valdevimbre 3571 
Gorul lón 3568 
Riel lo 3540 
Riego de la Vega 3560 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin dé que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Val lec i l lo 3444 
Vi l l ab l ino 340o 
Santoyénia de la Valdoncina 34h/ 
L a s O m a ñ a s 3481 
Valdepié lado - 347» 
Fabero 34 
Santa Cristina de Valma-

drigal 34|4 
Riaño 34/o 
Santa María de O r d á s ^ 9 
Renedo-de Valdetuéjar ¿0'"' 



Castrillo de la Valduerna 
Villasab'í riego 
Folgoso de la Ribera 
Sobrado 
Puente Domingo Flórez 
Murias de Paredes 
Sabero 
Carrizo 
Palacios del S i l 
Sotosde la Vega 
Quintana y Congosto 
Vi l lamar t in de Don Sancho 
Laguna Dalga 
•Gradefes 
Castrocontrigo 
Santa Elena de Jamuz 
Vegarienza 
Barjas 
Valdesamario 
Vi l l amañán 
Encinedo 
Riego de la Vega 

3520 
3513 
3512 
3510 
3504 
3506 
3400 
3401 
3502 
3479 
3471 
3503 
3501 
3507 
3509 
3515 
3567 
3569 
3581 
3543 
3544 
3560 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto dé pre
supuesto munic ipa l ordinario .para 
el año de 1944, estará expuesto al 
público en la Secretar íá munic ipal , 
por espacio de ocho días, en cuyo 
plazo, y durante los ocho dias si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
.pertinentes. 
' Valleci l lo 3444 

Vi l lab l ino 3405 
Acebedo 3480 
La Bañeza 
Santa Cristina de Va lma 
. drigal. 
Renedo de Valdetuéjar 
Folgoso de la Ribera 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Quintana y Congosto 
Cradefes 
Castrocontrigo 
Congosto 
Valverde Enr ique 
Villadangos 
Sahagún 
Armunia 

3476 

3474 
3522 
3512 
3510 
3479 
3471 
3507 
3509 
3546 
3583 
3590 
3556 
3551 

Confeccionado por los Ayunta-
ínientos que se relacionan a conti-
Bu^ción, el P a d r ó n de Edificios y 
dolares para el ejercicio de 1944, 
permanecerá expuesto al públ ico en 
â Secretaria munic ipa l respeciiva, 

jurante un plazo de ocho días, a ñ n 
^ que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Vallecillo -3444. 
Vil labl ino 3405 
Santovenia de la Valdoncina 3487 
L a s O m a ñ a s 3481 
Valdepiélago 3478 
Fabero 3473 
Santa Cristina de Va lma-
• •drigal. 3474 
J^iaño 
ganta María de O r d á s 
Renedo de Valdetuéjar 
Rastrillo de la Valduerna 

3475 
3524 
3522 
3520 

Campo de Vi l lav ide l 3518 
Villasabariego 3515 
Folgoso de la Ribera 3512 

, Sobrado . ; 3510 
Acebedo 3508 
Puente Domingo Flórez 3504 
Murias de Paredes 3506 
Sabero 3400 
Carrizo 3401 
Palacios del S i l 3502 
Soto de la Vega 3479 
Quintana y Congosto 3471 
Vi l l amar t in de Don Sancho 3503 
Laguna Dalga 3501 
Gradefes* 3507 
Castrocontrigo 3509 
Santa Elena de Jamuz 3515 
Vegarienza 3567 
Barjas 3569 
Valdesamario 3581 
V i l l a m a ñ á n 3543 
Encinedo 3545 
Riego de la Vega 3560 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que á con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

V i l l ab l i no 3405 
Fabero 3473 
Santa Cristi-na de Valma-

drigal. . 3474 
Riaño 
Castrillo de la Valduerna 
Campo de Vi l l av ide l 

^ Villasabariego 
Folgoso de la Ribera 
Carrizo 
Soto de la*Vega 
Quintana y CongDsto 
Laguna Dalga 
Castrocontrigo 
C o m i l ó n 
Villadangos 
Riel lo . 
A r m u n i a * 
Valdemora 
Riego de la Vega 

3475 
3520 
3518 
3513 
3512 
3401 
3479 
3471 
3501 
3509 
3568 
3590 
3540 
3552 
3556 
3560 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal de este Ayuntamiento, en se
sión del día de la fecha, la ordenan
za para él impuesto de aprovecha
mientos comunales, queda expuesta 
al público1 por t é r m i n o de quince 
d ías eu la Secretar ía munic ipa l du
rante las cuales se a d m i t i r á n las re
clamaciones qué sean presentadas. 

Valleci l lo , 29 de Octubre de 1943. 
— E l Alcalde, Secundino Pérez. 

. o 
o o 

Por acuerdo de la mancomunidad 
ValleciUo-Castrotiert-a, se anuncia 
vacante para su provis ión interina, 
la plaza de auxil iar de Secre tar ía 
mancomunada al solo efecto fie Se
cretario, con el Ayuntamiento de 
Gastrotierra. 

Las instancias solicitan io la va
cante, serán dirigidas al Sr. Alca lde 
del Ayuntamiento de Val lec i l lo y 
presentadas en el mismo, durante el 
plazo de un mes, a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia certificados que justifiquen 
p len ís ima adhes ión al Glorioso M o 
vimiento Nacional , siendo los so l ic i 
tantes varones y mayores de 18 años . 
E l nombrado perc ib i rá desde el mo
mento de la toma de posesión el ha
ber anual de 1.500 pesetas anuales, 
pagadas por meses vencidos. 

Val lec i l lo , 29 Octubre 1943.—El 
Alcalde, Secundino Pérez. 3444. 

Ayuntamiento de 
Vil labl ino 

Formalizadas l^s cuentas m u n i 
cipales correspondientes al a ñ o 
de 1942, se h a l l a n de mani 
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nic ipal , por el plazo de quince d ías , 
juntamente con sus justificantes, du
rante cuyo plazo p o d r á n ser exami
nadas y formularse por escrito con
tra las mismas, los reparos u obser
vaciones que se consideren perti
nentes. 

, p-"-: .* • 
o* o 

Formalizados por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento los 
oportuno^ expedientes de transfe
rencias y habilitaciones de c réd i to , 
tanto del presupuesto ordinario v i 
gente, como del extraordinario para 
cons t rucc ión de un Teatro M u n i c i 
pal, se hal lan expuestos al púb l i co 
por plazo de quince d ías en la Secre
tar ía munic ipal , a fin de que puedan 
ser examinados y presentar contra 
los mismos las reclamaciones que se 
es í imen oportunas. 

Vi l l ab l ino , 25 de Octubre de 1943. 
- E l Alcalde acctal , Pedro Gómez 
P iñe ro . -3405 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado el repartimiento 
sobre vinos y cbacól í s por este A y u n 
tamiento para el año actual de 1943, 
según ord tn de 26 de febreio ú l t imo 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía mun ic ipa l por un plazo de 
ocho días para oir reclamaciones, 

Vi l lademor de la Vega, 5 de N o 
viembre de 1943. — E l Alcalde, A q u i 
l ino Borrego. 3500 

' Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

E l expediente de hab i l i t ac ión y su
plemento de crédi to para dotar d i 
versos a r t ícu los o capí tu los dentro 
del actual presupuesto ordinario, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días para oir reclama
ciones, de conformidad con l o q u e 
precep túa el a r t í cu lo 11 del Regla
mento de Hacienda Mun ic ipa l . 

Quintana y Congosto, 3 de No
viembre de 1943.—El Alcalde, Ve
nancio A . Cabeza. 3472 



Adminístraiión de losíicía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l de esta ciudad, en fun
ciones del de ins t rucc ión , por va
cante del cargo. 
Por el presente se cita, l l ama y 

emplaza al inculpado Manuel Cas-
callana Bravo, natural de Guardo, 
de 18 años , soltero, jornalero, hijo 
de Marcos, cuyo domici l io actual se 
ignora, así como las d e m á s circuns
tancias personales del mismo,, que 
es de las señas siguientes: estatnca 
baja, m á s bien grueso, cargado de 
hombros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos cas taños , nariz chata, cara re
donda, para que comparezca en tér
mino de ocho dias ante este Juzga
do de ins t rucc ión de León a prestar 
dec la rac ión y responder de los car
gos que le resultan en sumario nú
mero 78 de 1943 por hurto de un 
abrigo y otros efectos en el pueblo 
de P e d r ú n ; aperc ib iéndo le que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León a 30 de Octubre de 
1943.—Ricardo Gavilanes.—El Sec»-
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á ^ 

3390 \ N 

Juzgado de primem instancia de Lee! 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l de esta ciudad, Letra
do, en funciones de primera ins
tancia por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. C a r l o s ' M a r t í n 
Bermejo San Mart ín , cacado, mayor 
de edad. Agente Comercial, y vecino 
de esta ciudad, se sigue expediente 
sobre in fo rmac ión de dominio del 
siguiente inmueble: 

Uña casa, en t é r m i n o de la ciudad 
de León, a la calle denominada 
Cuesta Carbajál , s eña lada con el nú
mero seis, se compone de piso bajo 
y pr incipal y el accesorio segundo 
en bastante mal estado; tiene una su
perficie total de doscientos ocho me
tros cuadrados, de los cuales ciento 
sesenta se hal lan cubiertos y los cua
renta y ocho restantes que compo
nen los dos patios están descubier
tos; el piso bajo se compone de por
tal, dos salas, tienda, cuarto depósi 
to de vinos, paso escalera, cobertizo, 
tres cuadras y dos patios; el pr inci 
pal tiene: cuarto, salas, gabinete, dos 
cuartos, galería y dormitorio; el se
gundo piso tiene: dos habitaciones y, 
un cuarto en mal estado; l inda: por 
el frente, con calle Real; espalda, 
casa de D. Gabriel Vaibuena; dere-! 
cha, casa de D.a María García, e i z - ! 
quierda. Panera de la Minerva y don 1 
Miguel Sánchez . 

E n el mentado expediente está 
acordado por providencia de esta 
fecha, convocar, como se verifica 
por medio de este edicto que se in 
ser ta rá por tres veces en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta Prov inc ia y fijará en 
los parajes públ icos de esta ciudad 
V t ab lón de anuncios de este Juzga
do, a las.personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión 
solicitada, a fin de que comparez
can si quisieren alegar su derecho, 
dentro del t é rmino de ciento ochen
ta días, en este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 1. 

Asimismo, se cita por el presente 
a D. Jul io , D,a Josefa, D,a Delia y 
D.a Teófila Bermejo San Mart ín , do
ña Saturnina Bermejci Luna y do
ña Froi lana Bermejo Lut ia , D.a A n 
gela y D.a María Patrocinio Bermejo 
Calleja y D.a Saturnina Calleja Gon
zález, como personas de quienes pro
ceden la finca de que se trata, o a sus 
causahabientes y t a m b i é n a los que 
pudieran tener sobre la misma cual
quier derecho real y a los herederos 
de D. Antonio Bermejo Rodríguez 
que aparece como titular en el Regis
tro de la Propiedad y finalmente se 
cita por este medio, a los propieta
rios colindantes del inmueble de re
ferencia. D . Gabriel Vaibuena, do
ña María García, Panera de la M i -

i y D . Miguel Sánchez 
í m X ' o en León, a veintiocho de 

de mi l novecientos cuaren-
-.—Ricardo Gavilanes. — E l 

Valent ín F e r n á n d e z , 
¿m. 592.—75,00 ptas 

ado de Instrucción de Benauente 
Don Agpstín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Benavente y su paritdo, 
con ju r i sd icc ión prorrogada ai 

^ p a r t i d o de Valencia d^ Don Juan. 
Por el presente hago saber: Que 

en la sala de GofcÉerno de la Exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ial de 
Val ladol id en sesión de 25 de Sep
tiembre ú l t imo , a c o r d ó declarar va
cante el cargo de Juez Munic ipa l de 
Tora l de los Guzmanes, por renun
cia del qüe lo d e s e m p e ñ a b a por 
cambio de residencia, y que la pro
visión de la vacante de dicho cargo 
se provea en la forma legal, anun
c iándose por medio del presente por 
t é rmino de treinta días , advirtiendo 
a los aspirantes que debe rán presen
tar sus solicitudes y reintegrados, en 
la Secretar ía de este Juzgado dentro 
del expresado plazo. 

Dado en Benavente, a 6 de No
viembre de 1943 —Agustín B . Puen
te.—El Secretario, (ilegible). 
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parezcan en este Juzgado coft las 
pruebas de que intenten valerse paia 
la ce lebrac ión del oportuno juicio, 

León, 5 de Noviembre de 1943. — E¡ 
Secretario, Jesús G i l . 

3.516 

Requisitoria 

Cédula de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas segui

do en este Juzgado con el n ú m . 413, 
de 1942, por hurto, a instancia de 
Ju l i án García F e r n á n d e z , c o n t r a Fer
mín Alvarez Quiñones , vecinos degk 
esta ciudad y hoy en ignorado para
dero, se ha acordado citar a los mis
mos para que el día veintisiete de 
Noviembre y hora de las once, com 

Alvaro Herrera, Jesús , bijo de 
Balb ino y Carmen, natural de Vega 
de Valcarce, provincia de León, ve
cino de Vega de Valcarce, soldado 
perteneciente al Regimiento Infan-
tería Montaña npmero 64 de guar
nic ión an Berga (Barcelona), y cu
yas señas personales son: 25 años de 
edad, profesión sastre, estado solte
ro, estatura 4,680 metros, pelo y ojos 
cas taños , color sano; encartado en 
expediente judic ia l por supuesta fal
ta de inco rporac ión a filas, compa
recerá en el plazo de quince días a 
contarde la publ icac ión de la pre
sente ante el Teniente D. David 
Arias Todr íguez , Juez instiuctor del 
Regimiento Infanter ía Montaña nú
mero 64, de guarn ic ión en Berga 
(Barcelona); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo veri
fica. 

Berga (Barcelona), 20 de Octubre 
de 1943.—El Teniente Juez instrutór, 
David Arias .Rodríguez. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Acordado por el Socio Liquidador 
nombrado al efecto por el Excelen
t í s imo Sr. Ministro de Trabajo y 
Junta Rectora de la Cooperativa Leo
nesa de Consumo, la l iqu idac ión de 
la misma, se hace púb l i co por el 
presenfó anuncio y para general 
conocimiento de los Sres. Coopera
dores, la conveniencia de *que éstos 
por sí o por persona'debidamente 
autorizada, presenten para su cobro 
y cance lac ión las Acciones que po
sean de esta Sociedad en los locales 
de dicha entidad, Paso n.9 1, y hora 
de siete a ocho de la tarde, en días 
laborables, durante el improrrogable 
plazo de un año, a partir de la fecha, . 
en tendiéndose , que de no verificarlo 
en el seña lado plazo, renuncian sus 
derechos en beneficio de la expresa
da Cooperativa. 

As i t a m b i é n se ruega a todos los 
que se crean con a lgún derecho o 
acción sobre la repetida Cooperati
va, lo hagan en igual forma, piaz0 y 
horas seña lados ' 

León, 8 de Noviembre dt 
L A C O M I S I O N L I Q U I D A D O R A , 

N ú m . 597.-28.00 ptas. 

L E O N 
a de la Diputación 
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